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VC. E ilELVE:

ARTÍCULO 1 2 .- ACEPTAR el veto total interpuesto por el Departamento Ejecutivo Municipal,

a través del Decreto Municipal N 1348/2011, a la ordenanza sancionada por este Concejo

Deliberante por medio de la cual se establecía que los Órganos de Gobierno de Régimen

Municipal deberán contratar a Empresas que cumplan con las obligaciones laborales, de la

Seguridad Social y Sindical de sus empleados.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para S U publicación y

ARCH IVAR.
,

RESOLUCION CD N' 	 a /2011 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 09/11/2011.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sun son y serán Argentinas
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